PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Créase el Registro de Obstructores de Vínculo con los Hijos de la
                     Provincia de Buenos Aires que funcionará en forma conjunta con el
                     Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

Artículo 2°: Definición: A los efectos de esta Ley, se considera obstructor del 

                    vínculo con los hijos a toda persona padre, madre o tutor que impide

                    el vínculo de los mismos con el progenitor no conviviente y/o familia 

                    extendida, entendiéndose por ésta a los abuelos/as, tíos/as, primos/as

                    y a nuevos/as hermanos/as, cuando exista una orden judicial de

                    cumplimiento del régimen de visitas a favor del progenitor no

                    conviviente y/o de la familia extendida, que a requerimiento judicial 

                    no haya cesado con la actividad obstructiva.

Artículo 3°:  Procedimiento: La inscripción en el registro o su baja se hará por

                     orden judicial de oficio o a requerimiento de parte.

Artículo 4°:  Funciones: El Registro de Obstructores de Vínculo con los

Hijos, de la Provincia de Buenos Aires, tendrá las siguientes      funciones: 

1. Inscribir en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas, las altas, bajas o modificaciones de los Obstructores de Vínculo que le informe el Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires o de otras Provincias o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Extender certificados de inclusión o no en el Registro de Obstructores de Vínculo con los Hijos, ante el requerimiento de cualquier persona física o jurídica de carácter público o privado con interés legítimo, en forma gratuita.
3. Responder a los pedidos de informes que le efectúe cualquier persona física o jurídica, de carácter público o privado.

4. Publicar el listado completo y actualizado de Obstructores de Vínculo con los Hijos en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web habilitada a tal fin, al menos una vez cada 6 meses al año, así como las bajas que se produzcan.

5. Poner en conocimiento del Superior Tribunal de Justicia, Tribunal Electoral Provincial y Consejo de la Magistratura el listado de Obstructores de Vínculo con los Hijos.

Artículo 5°:  Impedimentos: Las personas incluidas como Obstructores de
Vínculo con los Hijos en el Registro que se crea por esta Ley, no   podrán:

a) Postularse ni desempeñarse en la función pública en todos sus

      niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya sea por

      designación directa, concurso o cualquier otro medio legal,

      extendiendo su aplicación a todos los magistrados, funcionarios y

      empleados del Estado Provincial.

b) Postularse o desempeñarse en cargos electivos en el orden

Provincial o Municipal.

c) Obtener habilitaciones, concesiones, licencias, permisos ni celebrar 

      contrato alguno con el Estado Provincial o Municipal.

d) Solicitar la inscripción ante la Dirección Provincial de Personas
       Jurídicas de sociedades civiles y/o comerciales.

e) Realizar otros trámites que por vía reglamentaria se agreguen a

      este listado.

Artículo6°:   El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la

                      Presente Ley.

Artículo7°:  Invítase a las instituciones privadas y a los Municipios a adherir a la

                     presente Ley.

Artículo 8°: Entrada en vigencia. Reglamentación: El Registro Provincial de

 Obstructores de Vínculo con los Hijos, deberá estar en
 funcionamiento     dentro de los ciento veinte (120) días, contados a
 partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

 El Poder Ejecutivo Provincial deberá dictar las normas
 reglamentarias necesarias para su constitución, organización y 
 administración, disponiendo los ajustes presupuestarios que fueran
 necesarios.

Artículo 9°:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACION
La creación del REGISTRO NACIONAL DE OBSTRUCTORES DE VINCULO CON LOS HIJOS , nace como una necesidad de control sobre una grave problemática  que padecen los hijos y Padres o Madres no convivientes y Abuelos inmersos en las separaciones conflictivas con la metodología de la Obstrucción de vínculo , como estrategia para alejar a los hijos de toda relación con el otro Padre o Madre ó Familia extensa (Abuelos, Tíos, Primos, nuevos hermanos).

Existen cada vez más separaciones ó divorcios muchos de ellos conflictivos, donde la relación entre familiares y niños  menores se dirime en ámbitos judiciales, y muchas veces se observan desobediencias e incumplimientos a los Regímenes de visitas, pasando un tiempo prolongado  para regularizar un vínculo el cual a veces nunca se logra, pues a la obstrucción de vínculo acompaña la descalificación  injustificada  y deliberada para que los hijos rechacen al Padre  o Madre no conviviente, quedando enmascarada judicialmente la obstrucción por la supuesta negativa de los hijos a acudir a los Regímenes de visitas homologados judicialmente.

Se denomina Síndrome de Alienación parental a la alteración que ocurre en algunas rupturas conyugales muy conflictivas. En ella, los hijos están preocupados en censurar, criticar, rechazar persistentemente a uno de sus progenitores. Este no es un problema de género y existen numerosos casos documentados en las Cortes del mundo.

Por eso es importante lograr cuanto antes un régimen de visitas, un contacto con los hijos que finalmente son los perjudicados con esta situación, determinando altos niveles de ansiedad.

El respeto al vínculo por medio de los Regímenes de visitas para los menores de edad, forman parte de los Derechos que dan cumplimiento a los fines del íntegro goce de sus más elementales derechos como es el mantener comunicación, alimento, la salud, la educación y la vivienda.

Este Proyecto de Ley propone unificar el Registro de Obstructores de vínculo con los hijos con el Registro de Deudores Morosos Alimentarios, constituyendo un marco legal de equidad para dos problemáticas emparentadas.

El Registro debiera  funcionar de manera ágil contestando los requerimientos que le efectúen tanto por parte de personas interesadas, como de los organismo públicos y privados que soliciten información.

De crearse el Registro debiera efectuarse una eficaz campaña de información para asegurar los alcances de un instrumento útil con capacidad de prevenir los abusos sobre hijos , padres y otros familiares.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.

